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Concejo Deliberante





ORDENANZA  Nº  1.178/19
“Centros Comunitarios de Asistencia Alimentaria”
VISTO:
            La Ley Orgánica Municipal Nº 8.102; y
CONSIDERANDO:
                                 Que se ha advertido el funcionamiento de varios comedores comunitarios en nuestra localidad. 
                                        Que si bien es importante destacar acciones de carácter comunitarias, no es menos importante priorizar la modalidad del funcionamiento de los mismos  velando por un servicio en condiciones dignas.

                                          Que el Municipio debe tomar intervención en forma directa con los distintos permisionarios, efectuando el control y regulaciones necesarias, evitando de esta forma futuro inconvenientes. 

                                           Que  conocemos  de la situación social que vive nuestra comunidad, surgiendo en consecuencia acciones de carácter comunitario que intentan colaborar ante la situación económica que muchas familias están atravesando.

                                       Que la población beneficiaria de los comedores comunitarios, son aquellos que se encuentran en un alto grado de vulnerabilidad social, es por ello que se pretende con la sanción de esta normativa regular el funcionamiento de los mencionados comedores de manera que se privilegie  no solo el acto de colaboración sino también de calidad. 

                                         Por todo ello y en uso de las atribuciones que son propias; 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA
Artículo 1º: Considerar como Centros Comunitarios de Asistencia Alimentaria de la Localidad de Tanti, aquellos constituidos por comedores Comunitarios, Merenderos Comunitarios, Copa de Leche y otras formas de Organización que la comunidad adopte para suministrar Asistencia Alimentaria
Articulo 2º: Todos los comedores Comunitarios deberán contar con el permiso de funcionamiento correspondiente en los términos de la presente Ordenanza.

Articulo 3º: Todos los comedores comunitarios o merenderos deberán cumplir con la normativa bromatológica municipal vigente. 

Articulo 4º: Toda organización sin fines de lucro que tenga como fin la tarea de proveer de alimentación alguna a miembros de la comunidad, deberá estar inscripta en el Registro Municipal que se crea a tales afectos dentro del Área de Desarrollo y Acción Social.  
Articulo 5º: 

Para obtener el permiso de funcionamiento se deberá presentar ante la autoridad de aplicación la siguiente documentación:

1- Nombre, domicilio y teléfono del Centro Comunitario de Asistencia Alimentaria de la Localidad de Tanti.

2- Nombre, DNI y domicilio real de el o los responsables (certificado de antecedentes penales y de no ofensor sexual).

3- Tipo de Asistencia Alimentaria que brinda.

4- Resolución de otorgamiento de Personería Jurídica, si posee.

5- Estatuto Social de la Institución, si lo hubiere. (ver si es necesario) 

6- Listado de niños beneficiarios: nombre, apellido, DNI, domicilio, escolaridad.

7- Listado de adultos beneficiarios: Nombre, apellido, DNI, domicilio.

8- Listado de madres menores, madres solteras, mujeres embarazadas, ancianos, personas con capacidades diferentes y beneficiarios de algún Plan Social tanto Provincial como Nacional, especificando: Nombre, apellidos, DNI, domicilio. 

9- Días y horarios de atención del Centro Comunitario de Asistencia Alimentaria. 

10- Inventario de elementos materiales de insumos para llevar a cabo las tareas cotidianas de los Centros Comunitarios de Asistencia Alimentaria.
11-  Nombres y Domicilio de Instituciones Publicas y/o Privadas, y/o personas físicas y/o personas jurídicas que realicen aportes de cualquier tipo, si los hubiere e informe de los aportes realizados.

12- Detalle de los aportes materiales y/o humanos suministrados por el Estado Nacional, Provincial o Municipal si lo hubiere.

13- Información sobre regímenes alimentarios especiales que se suministren de acuerdo a indicaciones medicas, si los hubiere.

14- Libreta sanitaria de las personas que realizan actos de manipulación de alimentos. 
15- Cualquier otro dato que la Autoridad de Aplicación considere relevante por vía reglamentaria. 

Artículo 6º: Designar al Área de Desarrollo y Acción Social de la Localidad de Tanti o al área que el Departamento Ejecutivo Municipal considere  conveniente para actuar como autoridad de Aplicación.

Articulo 7º: La Autoridad de Aplicación deberá llevar un registro de los permisos de funcionamiento otorgados como Centro Comunitarios de Asistencia Alimentaria y reglamentara su funcionamiento.

Objetivos:
a) Obtener Información de los Centros Comunitarios de Asistencia Alimentaria mediante relevamiento a concretarse dentro del ejido de la Localidad de Tanti.

b) Conocer la cantidad de Centros Comunitarios de Asistencia Alimentaria de la localidad  y sus características.

c) Realizar diagnósticos sobre las condiciones de los locales donde funcionan los mismos, de los bienes materiales e insumos alimentarios.

d) Adquirir criterios objetivos de la realidad que permitan el correspondiente análisis y evaluación de su impacto para la adopción de futuras políticas sociales.

Artículo 8: La renovación de los permisos de funcionamiento deberá gestionarse con una anticipación de treinta (30) días a la fecha de vencimiento, debiendo acreditarse a tal efecto el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones tanto a lo que hace a la reglamentación nacional y locales.

Artículo 9: Son causales para la declaración de la caducidad: a) el incumplimiento de las normas de higiene, sanitarias y de seguridad de los alimentos, como así mismo en el espacio que se utilicen como deposito.  B) los permisionarios se obligan a prestar el servicio en condiciones de gratuitidad e igualdad a todas aquellas personas que concurran al mismo. 

Artículo 10º: Los Centros Comunitarios de Asistencia que se encuentren prestando cualquier tipo de asistencia alimentaria al momento de la entrada en vigencia de la presente ordenanza, tendrán un plazo de sesenta (60) días para ajustarse a todas las exigencias contempladas en la misma.  
Articulo 11º: La Municipalidad de Tanti brindara todo asesoramiento necesario en materia jurídica, administrativa, organizacional y nutricional a los responsables de los Centros de Asistencia Alimentaria de la localidad de Tanti.
Articulo 12°: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en la sala de

Sesiones  el 04/12/19
 s/ Acta  Nº 39/19.
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